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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca,  CATORCE (14) de FEBRERO de dos mil veintidos 

(2022) 
  
Proceso:   REORGANIZACIÓM EMPRESARIAL.  
Radicado:   2018 – 00160 - 00. 
Deudor:   COOTRANSARAUCANA 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en vista que la parte 
actora solicita el retiro de la demanda, este despacho accederá a ello 
conforme el artículo 92 del CGP, con los efectos de la fecha enunciada 
en el memorial. 
 
En vista de lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Arauca,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda de la referencia de 
conformidad con lo expuesto en este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos al interesado sin necesidad de 
desglose, una vez el auto quede en firme. Dejarlas anotaciones en los 
libros radicadores. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el asunto de la referencia; regístrese su egreso 
en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.I. Nº 063.  

 
Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Gary Carrero. 
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